
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HG-QUE-DA-2023-1469-M

Quevedo, 22 de marzo de 2023

PARA: Srta. Lcda. Maria Daniela Menendez Sanchez
Comunicadora Social â Hospital General Quevedo 

  Srta. Ing. Yury Maryury Vergara Vera
Planificadora â Responsable de Planificación 

  Sra. Mayra Alejandra Macías Mejía
Asistente de Admisión - Responsable de Servicio al Asegurado 

  Srta. Ing. Paula Pamela Cruz Garcia
Asistente de Admisión 

ASUNTO: ALCANCE A MEMORANDO N° IESS-HG-QUE-DA-2023-1441-M: CONFORMACIÓN DE
EQUIPO: Inicio de proceso de Rendición de Cuentas 2022 - Designación del Equipo
Establecimientos de Salud 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando  N° IESS-DNPL-2023-0490-M, suscrito el 21 de marzo de 2023 por el Sr. Mgs.
Julio Ramiro Aguinaga Ramos, Director Nacional de Planificación,  en el que refiere lo siguiente:  
 
"Con la finalidad de dar cumplimiento al derecho ciudadano a la Rendición de Cuentas según lo estipulado en

Ley Orgánica de Participación Ciudadana y conforme a lo dispuesto por el Consejo de Participación

Ciudadana mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de 2021 con la que

aprueba el reglamento para el proceso de Rendición de Cuentas 2022, emitiendo las directrices para el

desarrollo del proceso. 
 
Por medio del presente me permito disponer el inicio del proceso de rendición de cuentas para lo cual deberán

conformar el equipo de rendición de cuentas de su dependencia, mismo que tendrá la responsabilidad de

facilitar el proceso dentro de cada Establecimiento de Salud. 
 
Acorde a la “Guía Especializada de Rendición de Cuentas” elaborada por el CPCCS, el equipo deberá estar

integrado al menos por:

Responsable de Comunicación, o quien haga de sus veces. 
Responsable de planificación, o quien haga de sus veces. 
Responsable de gestión administrativo, financiero y tecnología, o quienes hicieran de sus veces, que

participaran como apoyo a la gestión del proceso.

El equipo de rendición de cuentas de cada Establecimiento de Salud, deberá ser designado mediante

memorando, estableciendo de este grupo quien será el responsable de liderar el proceso de rendición de

cuentas. Adicionalmente, mediante memorando se deberá informar a la Dirección Nacional de Planificación la

conformación del equipo, con la información que se solicita en la matriz que se adjunta. Todo esto deberá ser

ejecutado hasta máximo el 24 de marzo 2023, de manera impostergable. 
 
Una vez culminada la conformación del equipo de Rendición de Cuentas, la Dirección Nacional de

Planificación enviará las directrices y el proceso a ser aplicado para la implementación de rendición de

cuentas en los establecimientos de salud. 
 
El equipo de rendición de cuentas tendrá como responsabilidad facilitar el proceso, mismo que va desde la

etapa de planificación hasta la entrega del informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social (CPCCS) a través del sistema informático que dicha entidad habilite para el 

efecto. 
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Memorando Nro. IESS-HG-QUE-DA-2023-1469-M

Quevedo, 22 de marzo de 2023

 
El proceso se desarrollará observando el cumplimiento del cronograma adjunto." 

Con base en los antecedentes expuestos, me permito disponer la conformación del Equipo de Rendición de
Cuentas del Hospital General Quevedo, de conformidad al siguiente detalle: 

Lic. María Daniela Menéndez Sánchez - Responsable de Comunicación 
Mgs. Yury Maryury Vergara Vera - Responsable de Planificación - Líder del Equipo 
Sra. Mayra Alejandra Macias Mejía - Responsable de Estadísticas 
Ing. Paula Pamela Cruz García - TIC´s de Apoyo a la gestión del proceso 

Sobre la base de lo dispuesto por las autoridades competentes, tendrán como responsabilidad facilitar el proceso,
mismo que va desde la etapa de planificación hasta la entrega del informe de rendición de cuentas al Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) a través del sistema informático que dicha entidad habilite
para el efecto. 
 
Por favor, completar la matriz anexa y remitir vía correo electrónico a la suscrita. 
 
NOTA: El alcance consiste en la corrección del liderazgo del equipo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Genesis Stefania Blum Baquedano
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL GENERAL QUEVEDO, ENCARGADA  

Referencias: 
- IESS-HG-QUE-DA-2023-1441-M 

Anexos: 
- cronograma_-_rendicion_de_cuentas_2022_es.xls
- manual_de_usuario_20220466483001679340425.pdf
- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-476-20734750001679340375.pdf
- uia-especializada-de-rendicion-de-cuentas-para-otras-instituciones-del-estado0715564001679340376.pdf
- matriz_usuarios__rendición_de_cuentas_hg_quevedo.xls

Copia: 
Sr. Ing. Adrian Danilo Vargas Semanate
Oficinista - Hospital General Quevedo
 

Sra. Med. Anaracelis Antonia Angarita Araujo
Directora Técnico de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento del Hospital General Quevedo, Encargada
 

Sr. Mgs. Darwin Rolando Ponce Altamirano
Jefe de Farmacia
 

Sra. Mgs. Fabiola Andrea Palma Leon
Administradora - Responsable de Talento Humano
 

Sr. Ing. Fermin Hector Garcia Loja
Tecnólogo Informático - Responsable de Tics
 

Sra. Med. Genesis Elizabeth Diaz Arreaga
Medico/a General en Funciones Hospitalarias - Médico Ocupacional
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Sr. Abg. Jefferson José Lopez Soria
Abogado
 

Sra. Mgs. Jessenia Veronica Calderon Toscano
Asistente Administrativo - Responsable de Compras Publicas
 

Sr. Jorge Arturo Vacacela Bravo
Chofer de Ambulancia
 

Sr. Lenin Fabio Piza Cela
Oficinista - Responsable de Bodega
 

Sra. Mgs. Lourdes Carolina Pacheco Vila
Epidemiologo/a
 

Srta. Lcda. Maria Daniela Menendez Sanchez
Comunicadora Social â Hospital General Quevedo
 

Sra. Mgs. Maria Jose Culcay Veliz
Médico General 1 - Responsable de Calidad
 

Sra. Mayra Alejandra Macías Mejía
Asistente de Admisión - Responsable de Servicio al Asegurado
 

Sra. Mgs. Miryan Maribel Cevallos Garcia
Oficinista - Responsables de Servicios Generales
 

Sr. Cpa. Patricio Edmundo Castro Garcia
Jefe de Departamento
 

Sr. Espc. Paul Oswaldo Proaño Cardenas
Director Técnico de Medicina Crítica del Hospital General Quevedo, Encargado
 

Sra. Mgs. Ruby Reyna Garcia Ordoñez
Directora - Dirección Medica Hospital General Quevedo, Encargada
 

Sra. Dra. Sonia Isabel Pacheco Correa
Responsable del área de Auditoria Médica
 

Srta. Ing. Yury Maryury Vergara Vera
Planificadora â Responsable de Planificación
 

Sr. Espc. Fernando Rafael Rodriguez Ibarra
Director Técnico de Hospitalización y Ambulatoria del Hospital General Quevedo, Encargada
 

Sra. Lcda. Belen Estefania Alban Manzano
Jefe de Enfermería del Hospital General - Quevedo, Encargada
 

Sra. Espc. Karla Fernanda Peña Ochoa
Administrativo
 

Sra. Ing. Nancy Azucena Bajaña Villa
Oficinista
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